
Guayaquil, Noviembre 04 del 2014 

Señorita 

ARIANA LEONELLA MOREIRA NEIRA 

Ciudad ! 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universa! de accionistas 

de la compañía SOLIDCOMPANY S.A,, celebrada el día 04 de Noviembre del 2014, tuvo 

el acierto de designarla a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 

cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá la administración y la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

SOLIDCOMPANY S.A., se constituyó el 24 de junio del 2005 en la ciudad de Guayaquil, 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Dr. Piero Aycart Vincenzini, y se inscribló en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de Julio del 2005.    
General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

SOLIDCOMPANY S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

compañía. 

Guayaquil, Noviembre 04 del 2014 

Dan Motera Meta , 
Ariana Leonella Moreira Neira 

cc. No. 092403422-6 Ñ 
c.Vot. No. 272-0063 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.703 

FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SOLIDCOMPANY $.A., a favor de ARIANA LEONELLA MOREIRA 
NEIRA, de fojas 46.528 a 46.530, Registro de Nombramientos número 

14.997. 

ORDEN: 34703 
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CUA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2014 

REVISADO ro. P_ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el > 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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